
AMPARO INDIRECTO: 524/2025.
TERCER INTERESADO: EDUARDO DE MARTÍN ALBOR VILLANUEVA.

ASUNTO: SE AUTORIZA


JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.


PRESENTE

EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, Tercer Interesado con calidad reconocida en autos del presente juicio de garantías en el rubro arriba señalado, vengo por medio del presente escrito a señalar lo siguiente:

PRETENSIONES

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12, primer párrafo, de la Ley de Amparo, autorizo en términos amplios a el licenciado en derecho Álvaro Adrián Pegueros Castillo con número de cédula profesional 14486345, Doctor en Derecho Fidel Gabriel Villanueva Rivero con número de cédula profesional 9380620, licenciada en derecho Amairanny Amissadai Villalta Peralta con número de cédula profesional 14323013 y a la Licenciada María Estefany Arceo Mis con cédula profesional 12732758, las cuales se encuentran debidamente registradas en los Órganos del Poder Judicial de la Federación, por lo que quedarán facultados para: interponer los recursos que procedan; ofrecer y desahogar pruebas; alegar en las audiencias; solicitar la suspensión o el diferimiento y realizar cualquier acto que resulte necesario para el ejercicio de los derechos de la suscrita, solicitando desde este momento y para todos los efectos legales a que haya lugar.

EXPONGO

PRIMERO.-  Que por medio del presente escrito con fundamento en el artículo 12 del Ley de Amparo, autorizo en términos amplios a el licenciado en derecho Álvaro Adrián Pegueros Castillo con número de cédula profesional 14486345, Doctor en Derecho Fidel Gabriel Villanueva Rivero con número de cédula profesional 9380620, licenciada en derecho Amairanny Amissadai Villalta Peralta con número de cédula profesional 14323013 y a la Licenciada María Estefany Arceo Mis con cédula profesional 12732758, las cuales se encuentran debidamente registradas en los Órganos del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO.- Asimismo, se autorice consultar el presente expediente, a través del Portal de Servicio en Línea de la Plataforma Digital del Poder Judicial  de la Federación, mediante la cuenta de usuario “marceomis”.

Por lo expuesto a Usted C. JUEZ  TERCERO DE DISTRITO, respetuosamente pido:

ÚNICO.-  Se me tenga por presentado con el presente escrito autorizando a los Licenciados en Derecho mencionados en el presente escrito.

PROTESTO LO NECESARIO



_____________________________________
EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA

18 DE SEPTIEMBRE DE 2025, CANCUN, QUINTANA ROO.

